
PRIVACION DE PATRIA POTESTAD No.1100131100202021-0003300 

DTE: LAURA MARCELA LOPEZ FRANCO 

DDO: JUAN NORBERTO PEÑA GOMEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Admítase la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD que a 

través de apoderado judicial instaura LAURA MARCELA LOPEZ FRANCO 

(en representación del menor de edad NNA J.E.P.L.) en contra del señor JUAN 

NORBERTO PEÑA GOMEZ.  

Tramítese la presente demanda por el procedimiento verbal, en consecuencia, 

de la demanda y de sus anexos, córrase traslado al demandado por el término 

legal de veinte (20) días para que la conteste y allegue las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

Atendiendo la solicitud formulada con la demanda, bajo las previsiones del 

artículo 293 en concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) y artículo 10º del Decreto 802 de 2020, emplácese al demandado señor 

JUAN NORBERTO PEÑA GOMEZ para que comparezca dentro del término 

de ley a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena 

de designársele curador ad-litem para que lo represente en el proceso.  

En consecuencia, por secretaría inclúyase al demandado señor JUAN 

NORBERTO PEÑA GOMEZ en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 

2020 y una vez cumplido lo ordenado controle el término respectivo.   

De conformidad a los presupuestos e indicaciones del artículo 10º del Decreto 

806 de 2020 inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a todos 

los parientes que por línea PATERNA tenga el menor de edad NNA J.E.P.L., 

y que crean tener derecho a participar en el proceso, para que manifiesten lo que 

estimen pertinente. 

Notifíquese este proveído a la Defensora de Familia y al Ministerio Público 

adscritos a este Juzgado a través del correo electrónico respectivo. 

Así mismo, por parte de la secretaría del juzgado y en cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 61 del Código Civil (C.C.) comuníquese a través de los 

correos electrónicos suministrados al interior del expediente a los parientes por 

línea materna la iniciación del presente asunto para que manifiesten lo que 

estimen pertinente en defensa de los intereses del menor de edad NNA J.E.P.L.  

 

Se reconoce al abogado NELSON ALFONSO GARZON RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del memorial poder a él otorgado.  

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 



(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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